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FABRICA DE PAN DE SAN JOSÉ 
P R E € I O § D E I . ]fII§I«IO 

CatMin ptas. 0'2ú los 400 gramos.—O'IO ios 200 y 0'06 los 100. 
Madrid » Ü'32 » NOO » —0'16 » 400.—0'09 » 200 y O'SS loslOO. 
Bolloi sobado». . . . » «'30 » 800 » - O ' I D » 400.—«'08 » 2O0 y 0'05 » 100. 
Casero » 025 » 8ii0 » —O-13 » 400.—0'07 » 200 gramos. 

Dicho pao se expende en lodos los puestos que la fábrica tiene estableci'los en diferentes si-
tioi de U población, los cuales se conocen por las banderas que hay en los mismoi, y que Ueraula 
licuiante iuicripcion: 

DESPACHO OE PAN 

DE LA FÁBRICA PE SAN JOSÉ 
LA UlflOIf T EL FEMX ESPAÑOL 

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS .̂, . 
Seguroi sobre la vida, en todns sus combin<cioiies y muy especialmente los de Vida entera, 

dótales, rentáis temporales de educación, rentas vitalicias y capitales diferidos, á primal más R^ 
DUCIÜAS que cualquiera otra Compañía. 

También asegura CONTRA INCENDIOS los bienes muebles é inmuebles. 
GARANTÍAS: péselas 53.0",i,8'J:) de capital social, reserva y primas. 
Dirigirse al Sr. D. Prnilr.iiclo Soler Ac^ña, Siihdirei-tor en'Miircia. ealla del Val de San Juan 

UO ZüEAS nOFA HECHA 
LA SIN RIVAL 

TIJERA DE ORO 
DE PEDRO GÓMEZ RUBIO 

DIRIGIDA FOR EL RENOMBRADO MAESTRO SASTRE 

El Madrileño 
Habiendo hecho buenas compras de géneros de lanas de! país y eiirangeros parala presente 

temporada, tiene el gusto de ofrecr á tus numerosos parroquianos y al público en general 
irages a la medida eligiendo géneros y forro, desde 15 pesetas hasta 100, los más superiores, 

garantizando el género, corle y omfeccion. 
COMO S I E M P R E TODO V E R D A D 

Se han recibido los géneros imitación á hilo para campo y baños, desde 10 peietai en adelan
ta,.mojándose el género para má̂  confianza del parrroquidno. 

¿Quién por 10 pesetas no se viste? 
todo á la medi'la, todo bueno, todo bonito, todo barato y todo se garantiza. 
En «ite establecimiento se confecciona toda clase de prendas. 

LA TIJERA DE ORO 
PRINCIPE ALFONSO, 34 

F R K W T E A E . C A F £ O R I E M T A I . . 

AZAHAR 
TOIIILLO, MEJORAITA, SALVIA, ETC. 

Se compran en la fábrica de aceites efenciales que los Sres. Mariu-Baldo, Cañadaí y Compaña 
tienen establecida en la Puerta Nueva, antigua fabrica del papel. 

Kn dicha fábrica informarán acerca de las muchas plantas quf pueden utilizar y que son ce 
fácil recolección en esta vega. 10—2 

LA INNOVADORA 
Esta fábrica accediendo á los deseos manifestados por algunos de sus constantes consumidores, 

ha deci'iidu elaborar desde el día 12 del actual nuevas clases de pan, siendo los precios de todis 
ellas los siguientes: 

Paris: en la clase conocida y en la vulgarmente llamada de la Virgen a n, 11 y 6 cénlímot hs 
400. 200 y ino gr-mos re'peciiv;<mente. 

Madrid extra: á 36, 18 v 10 céntimos los 80O, 400 y 200 gramos. 
Madrid de segunda; á 32, H», 9 y 5 céntimos los 80». 4iiO, 2o0 y 100 gramos. 
Sobado de la tarde: á 30, 15, 8 y 5 céntimos los 8ii0, 400 200 y 100 gramos. 
Moreno ó catero: á IS, 13 y 7 céntimos lus 800, 400 y 2(i0 gramos. 
HoTA.—Del pan Paris en todas «us varied«des y del Madriil extra, se harán diariamente horna

das especiales á las U de ia mañana que se hailaráa de venta en las expendedurías de esta Fá-
brica 8-

AGUA DE SALLES 
I . E G i T I i l I A 

Tan acreditada y recomendable especialidad 
francesa para teñir y vigorizar infaliblemente 
•1 cabello y la barbs, la encontrarán nueva
mente, loi consumidores en la farmacia del 
3r. Martínez. Platería 53. 

PERSIANAS 
Se han recibido en cantidad y cla<:e «upe-

rior, casa de Francisco Rosa, Plaza de Sta. Isa
bel, 23 las que se darán á 13 reales el metri 
cuadrado. 

8 - 2 

AVISO. -Obleas de colores y hostias de to
das clases se venden «n la calle'de S. Pedro nú 
mero 6. 

El conflicto de ia huerta. 
Una comisión de huertanos nos ha 

manifestado hoy que los dos ó tres 
compradores de capullo de seda en es
ta plaza, han fijado el precio de este 
artículo en 30 pesetas arroba. 

El conflicto, aunque previsto por 
nosotros hace tiempo, no puede ser 
más grave. 

Reconocemos el derecho de dos ó 
tres compradores á comprar al precio 
que mejor les parezca; pero ios propie
tarios, los cosechero.s, las autoridades 
y corporaciones y la prensa no pueden 
ni deben dejar indefensos á los infeli
ces huertanos en una cuestión que les 
afecta tan de cerca y que tantos y tan 
cuantiosos intereses pone en peligro. 

¡A treinta pesetas la arroba! 
Este precio es el mas barato de 

cuantos aqui son conocidos; arruina á 
los huertanos que han pagado la on 
za de hoja de morera á 18 y 20 duros, 
y mata, que es lo más grave, esa ri
queza de la vega, pues nadie puedo 
ya criar seda cuando á tan bajo pre 
CÍO se cotiza. 

Loque más agrávala situación, es 
la circunstancia de que los cosecheros 
tienen que vender forzosamente por 
ese precio dentro del breve plazo en 
que la crisálida se aviva ó pierden por 
completo ese género. 

¿Qué van á hacer ahora las autori 
dades?¿en dónde están ios que se in
teresan por el bien general y los que 
defienden á nuestros huertanos? 

No se trata ya de la.s iíífulices fami
lias que durante cuarenta dias y cua
renta noches, han estado criando la 
seda para venderla ahora por un 
precio Ínfimo; se trata de que Murcia 
pierde para siempre esta cosecha; de 
que una de las principales riquezas 
del pais.se extingue por completo, da
da la baja cotización que ofrecen los 
compradores. 

Dirán que en ios mercados sederos 
no se sabe aun el precio del capullo 
fresco (por anticiparse en Murcia la 
cosecha), pero se sabe elde la sedades-
capullada, y sabiéndolo hay un medio 
aceptado por el comercio para deducir 
el de los capullos de seda. 

¿Que noticias tiene nuestro alcalde 
de los mercados de Marsella y de 
Lyon? 

¿Que propietarios y corporaciones se 
han reunido, para instalar una calde 
ra (vale unas cuantas pesetas) que 
anegue los capullos y puedan loa co
secheros esperar los precios del ex-
trangero para vender su mercancía? 

¿Ignoran los hombres de este pais 
que los huertanos mientras no se ins
tale la caldera ahogadora, tienen que 
vender el género á como se lo quieran 
pagar ó perderlo por completo? 

Asegúrase que hay 120000 arrobas 
de capullo en la vega; si sé pagana 10 
pesetas menos de lo que valen, los 
huertanos y Murcia han perdido por 
su ignorancia y por su desidia mas 
do 200000 duros. 

Aun era tiempo, Sr. Alcalde; aun 
era tiempo, señores propietarios, de 
reunirse todos, de instalar las calderas 
ahogadoras y de conocer los precios 
de los mercados extrangeros; aun era 

; tiempo de salvar á los huertanos y de 
salvar una gran riqueza del país, que 

; está muriendo á manos de los mismos 
? murcianos. 

^ i 

Evitemos que los pobres huertanos, 
a] verse desvalidos y miserables, em
prendan los rumbos de la desespera
ción; dejemos á un lado las miserias 
políticas, para ocuparnos de lo que 
afecta á muchas familias pobres y 
trabajadoras y á los intereses gene • 
rales de Murcia. 

¡A treinta pesetas la arroba! No se 
olvide el precio. 

La crisálida se aviva en breve plazo 
y se pierde el género. 

¡A treinta pesetas la arroba, lo com
pran! 

Pretexta. 

Varios electores de Alcantarilla, han 
dirigido al Sr. Gobernador la siguien
te: 

«Los que suscriben, electores del 
término municipal de Alcantarilla, á 
V. 8. respetuosamente exponen: 

Que con fecha 29 de Marzo liltimo, 
este ayuntamiento varió la división 
de distritos ó colegios electorales con
tra lo terminantemente dispuesto eu 
el art. 39 de la ley municipal vigente, 
que en ningún caso consiente esta di
visión tres meses antes de las elecciones 
generales. No habiéndole dado lascon-
diciones al expediente que determina 
el art. 38 de la misma ley, en su regla 
L', hasta que con fecha 1.* de Mayo 
aparecen los edictos encabezando las 
listas expuestas al público; en confor 
midad con la regla 2.* del propio artí
culo 38 .se alzan ante V. S. para que 
auule dicho acuerdo, ya que imposibi
lita el cumplimiento del párrafo 3." del 
art. 45 de la propia ley. 

Por tanto á V. S. suplican se digne 
revocar este acuerdo y las consecuen
cias que de él emanen, loque no du
dan merecerdela justificación de V. S, 
ya que este mismo criterio en idénti
cas circunstancias, ha motivado otra 
resolución análoga á la solicitada con 
el ayuntamiento de Murcia.—Alcanta
rilla 9 de Mayo de 1891.» (Siguen las 
firmas). 

Veladas teatrales 

Bastante animado aspecto presenta
ba anoche nuestro Teatro Romea, don
de, se exhibía por la compañía de Ri
cardo Calvo esa magnífica joya de 
nuestro teatro contemporáneo, titula
da «Lo positivo». 

En la ejecución de esta preciosa 
obra, en cuya confección estuvieron á 
igual gigantesca altura el pensador 
de recta conciencia y el artista de de
licado buen gusto, mereció anoche 
plácemes y enhorabuenas sin cuento 
la interesante María Guerrero. 

Esta distinguida actriz, risueña es
peranza de nuestro escena, adornó con 
primores tan exquisitos de dibujo y de 
colorido el papel de la protagonista, 
qiie bien puede asegurarse que la ac
triz que la encarnaba estaba anoche 
á la misma altura de la concepción 
artística del poeta. 

María Guerrero fué muy aplaudida 
en diferentes ocasiones y llamada con 
insistencia al palco escénico. ^ 

Despué.s de la preciosa artista. Do
nato Giménez fué el actor que mejor 
estuvo en la representación de «Lo po. 
sitivo». En el acto segundo sobre todo, 
dijo admirablemente un diálogo (JUQ 


